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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

59943 Resolución de 10 de octubre de 2017, de la Delegación de Economía y
Hacienda  en  Huesca,  por  la  que  se  convoca  subasta  de  bienes
patrimoniales  de  la  Administración  General  del  Estado.

Se sacan a la venta en pública subasta con pujas al  alza y posibilidad de
presentación de ofertas en sobre cerrado, las siguientes fincas:

Primera, segunda, tercera y cuarta subasta.

Finca n.º 1. Expediente CIBI 2016 022 00082

Inmueble sito en el municipio de Peralta de Calasanz, provincia de Huesca, en
el Polígono 1 Parcela 716 con una superficie de 35 m2 de suelo, según Catastro.

L i n d e r o s  c a t a s t r a l e s :  D e r e c h a ,  I z q u i e r d a ,  F r e n t e  y  F o n d o ,
22243A001007090000FO de "En Investigación, artículo 47 de la Ley 33/2003".

Referencia Catastral: 22243A001007160000FX.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera, al Tomo
286, Libro 10, Folio 237, Finca n.º 1242, con la siguiente descripción: Urbana, en
Peralta de Calasanz, calle Tozal, cincuenta y nueve, de treinta y cinco metros
cuadrados. Linda por la derecha, José Lleida, número sesenta y uno; izquierda,
Afueras, línea de delimitación; y fondo, afueras, línea de delimitación.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0079
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 21
de septiembre de 2017 se acordó el inicio del procedimiento de enajenación del
inmueble, previa aprobación de su tasación, fijada en 2.038,97 euros.

Tipos de salida:

1.ª subasta: 2.038,97 euros, fianza cinco por ciento: 101,95 euros.

2.ª subasta: 1.733,12 euros, fianza cinco por ciento: 86,66 euros.

3.ª subasta 1.473,16 euros, fianza cinco por ciento: 73,66 euros.

4.ª subasta: 1.252,18 euros, fianza cinco por ciento: 62,61 euros.

Finca n.º 2. Expediente CIBI 2017 022 00019.

Inmueble sito en el municipio de Grañen, provincia de Huesca, en Calle Barrio
n.º 10 con una superficie construida de 60 m2 y 30 m2 de suelo, según Catastro.

Linderos  catastrales:  Derecha  y  Fondo,  8326505YM1582N de  José  Luis
Campo Tisner. Izquierda, 8326507YM1582N de José Luis Campo Tisner; y Frente,
calle Barrio.
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Referencia Catastral: 8326506YM1582N0001WR.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de Huesca, al Tomo 1668,
Libro 11, Folio 6, Finca n.º 577, con la siguiente descripción: Urbana: Casa sita en
el término municipal de Grañen, calle Barrio, número 10, de noventa y tres metros
cuadrados. Linderos: Derecha, Miguel Alaman Mercader, número 8; izquierda,
Herederos de Alaman Mercader, número 12; y fondo, Miguel Alaman Mercader,
número 8.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0041
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 21
de septiembre de 2017 se acordó el inicio del procedimiento de enajenación del
inmueble, previa aprobación de su tasación, fijada en 1.500 euros.

Tipos de salida:

1ª subasta: 1.500,00 euros, fianza cinco por ciento: 75,00 euros.

2ª subasta: 1.275,00 euros, fianza cinco por ciento: 63,75 euros.

3ª subasta: 1.083,75 euros, fianza cinco por ciento: 54,19 euros.

4ª subasta: 921,19 euros, fianza cinco por ciento: 46,06 euros.

Finca n.º 3. Expediente CIBI 2017 022 00027.

Inmueble sito en el municipio de FONZ, provincia de Huesca, en Calle Iglesia
n.º 5 con una superficie 72 m2 de suelo, según Catastro.

Linderos catastrales: Derecha, 3049304BG7534G de Fernando Tremosa Mur;
Izquierda, 3049306BG7534G de Carmelo Saez Muñoz y 3049308BG7534G de
D.G. Patrimonio del Estado; Fondo, 3049309BG7534G de José Torres Lleida; y
Frente, Calle Iglesia.

Referencia Catastral: 3049305BG7534G0001YH.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, al Tomo 364, Libro
18, Folio 166, Finca n.º 2145, con la siguiente descripción: Cuerpo de Bienes de la
Hacienda Pública que lo constituyen las siguientes fincas sitas todas en Fonz y su
término.

Número Uno. Casa, en la calle de la Iglesia, hoy destruída, por lo que solo
queda el solar, cuyo número no consta, de treinta y dos metros cuadrados de
superficie; linda por la derecha, Romualdo Tremosa; izquierda, Antonio Baldellou; y
espalda, Julián Salamero.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1997 724 22 999 0021
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.
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Por Resolución de la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 21
de septiembre de 2017 se acordó el inicio del procedimiento de enajenación del
inmueble, previa aprobación de su tasación, fijada en 5.592,65 €.

Tipos de salida:

1ª subasta: 5.592,65 euros, fianza cinco por ciento: 279,63 euros.

2ª subasta: 4.753,75 euros, fianza cinco por ciento: 237,69 euros.

3ª subasta: 4.040,69 euros, fianza cinco por ciento: 202,03 euros.

4ª subasta: 3.434,59 euros, fianza cinco por ciento: 171,73 euros.

Finca n.º 4. Expediente CIBI 2017 022 00028.

Inmueble sito en el municipio de FONZ, provincia de Huesca, en Calle Iglesia
n.º 9 con una superficie 66 m2 de suelo, según Catastro.

Linderos catastrales: Derecha, 3049302BG7534G, de Concepción Samitier
Guillén,  y  3049301BG7534G,  de  Marcela  M.  Quesada  Guerrero;  Izquierda,
3049304BG7534G, de Fernando Tremosa Mur; Fondo, 3049301BG7534G, de
Marcela M. Quesada Guerrero, y 3049309BG7534G, de José Torres Lleida; y
Frente, calle Iglesia.

Referencia Catastral: 3049303BG7534G0001AH.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, al Tomo 313, Libro
13, Folio 160, Finca n.º 1529, con la siguiente descripción: Urbana, Casa en Fonz,
calle de la Iglesia, sin número, de veinticinco metros cuadrados. Linda: por la
derecha con José Puyol y Enrique Gibanel; izquierda con Romualdo Tremosa; y
espalda con Fabián Salamero y Martín Solana.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1997 724 22 999 0022
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Por Resolución la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 21 de
septiembre de 2017 se acordó el  inicio del  procedimiento de enajenación del
inmueble,  previa aprobación de su tasación,  fijada en 6.130 €.

Tipos de salida:

1.ª subasta: 6.130,00 euros, fianza cinco por ciento: 306,50 euros.

2.ª subasta: 5.210,50 euros, fianza cinco por ciento 260,53 euros.

3.ª subasta: 4.428,93 euros, fianza cinco por ciento: 221,45 euros.

4.ª subasta 3.764,59 euros, fianza cinco por ciento: 188,23 euros.

Finca n.º 5. Expediente CIBI 2017 022 00029.

Inmueble sito en el municipio de FONZ, provincia de Huesca, en Calle Forza
n.º 38B, con una superficie 87 m2 de suelo, según Catastro.
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Linderos catastrales: Derecha con Calle Iglesia; Izquierda, 3049305BG7534G,
de D.G. Patrimonio del Estado; Fondo, 3049307BG7534G de José Puyol Pe y
3049306BG7534G de Carmelo Saez Muñoz, y Frente, calle Forza.

Referencia Catastral: 3049308BG7534G0001PH.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro, al Tomo 586, Libro
25, Folio 45, Finca nº 2840, con la siguiente descripción: Urbana, Finca en Fonz,
en la calle de La Forza, número treinta y ocho, de ciento cuarenta y tres metros
cuadrados; lindante a la derecha con Antonio Baldellou Tudell; a la izquierda con
calle La Forza; y al fondo con herederos de Antonio Facerías Serena.

Inventario General de Bienes y Derechos del Estado: 1992 724 22 999 0057
001.

Condiciones Urbanísticas: Las que se derivan del Planeamiento Urbanístico, a
verificar por los interesados en el Ayuntamiento.

Por Resolución la Dirección General del Patrimonio del Estado de fecha 21 de
septiembre de 2017 se acordó el  inicio del  procedimiento de enajenación del
inmueble,  previa aprobación de su tasación,  fijada en 14.258,26 €.

Tipos de salida:

1.ª subasta: 14.258,26 euros, fianza cinco por ciento: 712,91 euros.

2.ª subasta: 12.119,52 euros, fianza cinco por ciento: 605,98 euros.

3.ª subasta: 10.301,59 euros, fianza cinco por ciento: 515,08 euros.

4.ª subasta: 8.756,35 euros, fianza cinco por ciento: 437,82 euros.

La subasta pública se celebrará el  día 28 de noviembre 2017, a las 10:00
horas, en la Sala de Juntas de la Delegación de Economía y Hacienda en Huesca,
plaza de Navarra, 11, segunda planta, ante la Mesa constituida al efecto.

Los interesados que deseen participar en la subasta, tanto de forma presencial
o con la  presentación previa de ofertas en sobre cerrado,  deberán aportar  la
documentación detallada en el  pliego de condiciones.

Las ofertas que se reciban en sobre cerrado en el Registro General de esta
Delegación  serán  aceptadas  hasta  las  14:00  horas  del  día  hábil  anterior  al
anunciado  para  la  celebración  de  la  subasta  pública.

En la Sección de Patrimonio del Estado de esta Delegación, en horario de 9:00
a 14:00 horas, teléfono 974238915, se facilitará el pliego de condiciones por el que
se  regirá  la  subasta,  los  impresos  necesarios  para  participar,  así  como  la
información  que  se  precise  al  respecto.  La  documentación  también  puede
obtenerse a través de la página web del Ministerio de Hacienda y Función Pública,
www.minhafp.gob.es, apartado "Tablón de anuncios: subastas".

Huesca, 10 de octubre de 2017.- El Delegado de Economía y Hacienda en
Huesca, Félix M. Bolea Rubio.
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